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REqUCTidOS POr IO SOCiEdOd CERÁMICAS Y CONSTRUCCIONES ROCA S.1.,propietorio de los porcelos A4 y A5, resullontes de lo reporceloción del plon
Especiol de Reformo lnterior (PERI) del Antíguo Cucrtel de Son Lomberto,incluido en el del óreo de lntervención AC-só ãel plon Generol de OrdenociónUrbono de Zorogozo. poro eloboror uno Modificocîón punluol de dicho plon
Especiol consisiente en ocumulor lo edificobilidod de lo porcelo AS en loporcelo A4

l.l .l ¡ ogenles
El encorgo de dicho proyecto se recibe de lo sociedod CERÁMICAS y
coNSTRUCCIoNES RocA s.1.. con c.t.F: B-t 20 14312, y domicitio en poseo
Conslitución n"35, lo lzdo., SO00l , Zorogozo
El equipo técnico redoctor estó consiiluido por orquilectos perienecientes clcolegio oficiol de Arquiteclos de Arogón, en su Delegoción de Zorogozo. ElArquiteclo ALBERTo HAERTNG BELLtDo, cotegíodo no 2.tto; lo sociedad usEDMAGRAZO ARQUITECTOS S.1., con no de colegioción 1.019, representodo por losorquitectos Jooquín Mogrozo Gorbs y Fernondo Used Bescos, colegiodos no1'503 y 1.557 respeclivomenle; y lo sociedod profesionol de orq"uitecturoNAVARRo Y PAMPLoNA AReutTECros s.L.p, con no de cotegioción t0. t09,representodo por los orquitectos José lgnocio Novorro Aõello y RofoelPomplono Abenozo, , colegiodos rìo 2.173 y 2.114 respectivomenTe, quemonifieslon no estor sujetos o incompotibilidod olguno poro lo eloboroción deeslo modificoción punfuol

1.1.2 o informoción Previo
ANTECEDENTES

Medicnte ocuerdo del Consejo de lo Gerencio Municipol de Urbonismo delExmo. Ayunlomiento de zorogozo, de f echo I I de sepf iembre de 2007, seenojenó o cerómícos y conslrucciones Roco, S.1., los porcelos A4 y AS del óreode intervención AC-só (ontiguo cuortel de Son Lomberto), prou*Ái*ntes de lacesión ol municipio del lO% del oprovechomienio lucrotivo del óreo,deslinodos o lo conslrucción de viviendos de prolección oficiol {un móximo de8 viviendos en lo porcelo A4 y 6 viviendos como móximo en lo A5 j

En fecho ló de julio de 2009, D. José Luis Roco Coslillo. en representoción decerómicos y construcciones Roco, s.1., monifiesto, cnte el Servicio de
Administroción de Suelo y viviendo del Exmo. Ayuntomienlo de Zorogozc. queen obril de 2009 se ho reolizodo por porte de lo empreso coNES, S.A. un
esiudio geotécnico previo o lo redocción del proyeclo poro lo consfrucción enlo porcelo 45, donde se compruebo lo existencio de uno dolino que impide
construir en ello. Tombién se oporto un estudio geofísico reolizodo por lo
empreso lnternotionol Geophysicol Technology (l.G.T.) en junio del mismo oño,poro lo detección de otros posibles dolinos en los porcelos A4 y A5. por ello,soliciio que se inicie por porte del Ayuntomiento uno modificoción de plon
Generol y del ploneomiento del óreo AC-só que permito ocumulor loedificobilidod y el número de viviendos de dicho porcelo A5 en lo porcelo A4,poro poder construir en eslo úllimo los l4 viviendos protegidos previstos y dor
cumplimienfo ol ocuerdo del Ayuntomienlo de enojenoción de esios porcelos
Poro delerminor si como ofirmo Cerómicos y Conslrucciones Roco, S.1., cjodo lo
exisf encio de dolinos, es imposible moteriolizor en lo porcelc As loedificobilidod que le fue osignodo en el plon Especicl del óreo AC-5ó, el
Servicio Jurídico de Ordenoción y Gesfión Urbonístico del Ayto. de Zorogozo
solicito ol Servicio de lngenierío de Desorrollo Urbono lo emisión de informe. Enfecho l3 de Noviembre de 2009 el Servicio de lngenierío emite el informerequerido, confirmondo "lo exístencio de fenómenos de disolución kórsTico
bojo lo porcelo A5 del plon especiol AC-Só, lo que obligorío o lo ejecución de
costosos y complicodos sistemos de cimentoción, que o juicio de este servicio
resulToríon excesivos poro uno promoción de viviendos de proTección oficiol"
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Remifido el expedienle ol Servicio Jurídico, en fecho l7 de noviembre de 2009
se informo que o pesor de que en los escritos preseniodos por los interesodos
se hoblo de lo necesidod de modificor el Plon Generol, dodo que los porcelos
ofeciodos proceden del Plon Especiol del óreo de intervención AC-Só,
oprobodo definitivomente medionte ocuerdo plenorio de fecho 26 de julio de
2002 (exp. n" ì.055.037/01), lo que procede es modificor esle inslrumento de
ploneomienlo

El Consejo de Gerencio, en sesión ordinorio celebrodo el ló de morzo de 2010,
mosiró su porecer fovoroble o lo Modificoción del Plon Especiol del óreo de
intervencíón AC-Só, poro ocumulor lo edifícobilidod de lo porcelo A5 en lo
porcelo A4; en bose o unos informes fovorobles emilidos por el Servicio Técnico
de Ploneomienlo y Rehobilitoción en fecho 25 de febrero de 2010 y el Servicio
Jurídico de Ordenoción y Geslión Urbonísfico, en fecho ìl de morzo de 2010
AdemÓs de modificor el Plon Especiol, el Proyecto de Reporceloción del óreo
AC-5ó, oprobodo definitivomente el 30 de marzo de 200ó (exp. no t.o72.oB2/04);
deberó odoptorse o los nuevos delerminociones del ploneomienlo
De ocuerdo con ello, se solicilo ol Servicio Técnico de Ploneomienlo y
Rehobilitoción que delermine los condiciones de ordenoción conforme o los
cuoles Cerómicos y Construcciones Roco, S.L. ho de presentor lo perlinente
propuesto de modificoción del Plon Especiol del óreo de intervención AC-Só
El Servicio Técnico emite el informe requerido en fecho 25 de febrero de 20i0.De él se desprende lo necesidod de inlroducir olgunos combios en lo
urbonizoción del ómbito, principolmente como consecuencio de lo
colificoción como espocio libre público del suelo liberodo en lo porcelo A5

AdemÓs indico que en lo modificoción del ploneomiento hoy que tener en
cuento los siguientes cuestiones:

o) Al no ofeclor mós que o suelo interior ol seclor AC-5ó deberó reolizorse
medionte uno modificoción de su plon especiol, sin necesidod de olleroción
del plon generol

b) Los porcelos A4 y A5 fueron enojenodos o Cerómicos y Conslruccíones Roco,
S.L. por el Ayuntomiento de Zorogoza, ofeclodos o lo construcción de viviendos
de proTección oficiol. A reservo de mejor crilerio jurídico. eslo implico cl
Ayuntomienlo en lo resolución del problemo

c) Al no ofector mÓs que o propiedodes de Cerómicos y Conslrucciones Roco,
S.L.; odquiridos ol Ayunlomiento poro lo construcción de viviendos proiegidos,
sólo requiere lo conformidod de esfo institución. sin perjuicio de lo que pudiero
resultor del fuluro trómite de exposición ol público de lo modificoción del
ploneomienlo

Dodo gue el Proyeclo de Urbonizoción del óreo AC-só lromílodo en el
expedienle no 1.093.858/04, fue oprobodo con corócler definitivo el 30 de
morzo de 2006 y los obros de urbonízoción f ueron recibidos por el
Ayuntomiento en fecho 3 de morzo de 2009, encontróndose octuolmenle en
periodo de gorontío. El Ayuntomienlo exige que poro modíficor lo urbcnizcciórr
del ómbito deberó lromitorse proyecto de obros ordinorios y odemós solvo que
lo Corporoción esfime lo conlrorio. Cerómicos y Construcciones Roco, S.L.
osumiró el cosle de eslos obros
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CONDICIONANTES DE PARTIDA

El Plon Especiol estoblece los siguienles superficies
dotociones locoles y usos lucrotivos en el Áreo:

Suelo de oprovechomienlo lucrotivo
Zono verde público
Violes
Equipomienlo de dominio v uso oúblico

de suelo destinodos o

39.009 m'?

35.606 m2

52.1O0 m2

9.475m2
Delimitoción del Áreo de lntervención 13ó.190 m,

Los condiciones de portido de oprovechomiento de los porcelos modificodos
son los siguienles:

PARCELA A4:

Superficie: 38 I m,

Alturo móximo: B+3 (13,50 metros)

Superficie edificoble: 800 m'?t (móximo de 28ó m2t en pB y 571 m2f en olzodos)
Número móximo de viviendos: I (100 mrl/viv)
PARCELA A5:

Superf icie: 280 rn,

Alturo móximo: B+3 ll3,S0 melro5)

Superficie edificoble: 588 m'?l (móximo de 210 m't en PB y 42o m2l en olzcdcs)
Número móximo de viviendos: ó (98m,t/viv)
TOTAL:

Superficie edificoble: l.38Bm'?t (móximo de 496 m2t en PB y 991 m,t en olzodos)

Número móximo de viviendos: 14 ,99,14 m2llviv)

Lo porcelo A4 tiene uno delimitoción ocTuol en plonto, que cierro el loterol de
lo monzono de suelo urbono consolidodo (All3) limitodo o norfe y sur por lcs
colles de Rollo Lohoz y Son Lomberto, pero con uno onchuro inferior o lo de lo
monzono en cuestión, de modo que lo colle de Rollo se emboco con 25 r¡efros
de onchuro y cosi inmediolomente quedo reducido o 20 por uno nuevo
olineoción, quedondo ol oire 5 metros de lindero medionero cuyo únicc
justificoción es uno folto de coordinoción en el ploneomienfo que ordenó
ombos zonos

1.1.3 o solución propuestq
Poro evitor eso medionero visfo, lo modificoción de plon especiol omplio hocio
el norte lo porcelo 44, hosto lo prolongoción de lo líneo ligeromenle curvodo
que limito por el norle lo monzono colindonte
Por olro lodo, ol suprimirse lo monzono residenciol A5, lo A4 quedoró oislodo en
esie frenfe viorio, sin olros monzonos simétricos en lo embocoduro de Rollo
Lohoz ni de Son Lomberto. Por rozones de estético urbono, se propone sustiluir
los choflones rectos previstos por el plon especiol por olros semicirculores.
como el propio plon especiol hizo en lo monzono 43, ol norie de lo colle de
Rollo Lohoz. Esos choflones se trozon de ocuerdo con el procedimienlo grófico
indicodo en el ortículo 2.2.6.2.b, de los normos del plon generol, sìn
consideroción de lo olternolivo reclo: segmento de circunferencío tongenle o
los bordillos de los oceros de 8 melros de rodio en Rollo Lohoz y de 5 melros en
Son Lomberto, perpendiculor o lo olineoción en el punlo de iongencio de ese
segmento con el bordillo de lo ocero mós oncho, y circunferencio longente o
los dos olineociones concurrenles que pose por el punfo de inlersección de
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eso perpendiculor con lo olineoción de lo fochodo correspondienie o lo ocero
mós onclrc-¡

Con estos correcciones, reflejodos en los plonos, lo porcelo A4 posoró o tener
uno superficie de 430 m'?

Los olfuros móximos permitidos por los normos del plon generol en los edificios
de lo monzono colindonte colificodo como A1/3 son de cuolro plontos hocio
Rollo Lohoz (20 melros) y de lres hocio Son Lomberlo (/,50 metros). Se propone
un nuevo volumen que montengo estos olturos móximos en su encuentro con
ombos linderos, pudiendo en combio elevorse lo olluro hoslo cinco plonlos
(B+4ì en el frente o lo nuevo colle de Pedro Ruimonte, donde lo fochodo
quedoró exento y se mediró si ocoso con los edificios interiores del sector AC-
5ó, que lienen uno olturo de seis plontos (B+5)

Poro ello. se proponen unos óreos de movimiento representodos en el onejo de
ficho de Corocterísticos Urboníslicos, que permilen ocupor lodo lo plonlo en lo
bojo y los dos primeros olzodos, obligon o un relronqueo de 3 metros con
respecto ol lindero con el suelo urbono consolidodo en lo porte sur de lo
monzono en lo plonto cuorlo (B+3), y o lo lorgo de lodo el lindero en lo quinto
(B+4). De este modo, los porómetros de oprovechomienlo quedon como sigue:

PARCE[A A4:

Superficie de lo porcelo: 430 m"

Alturo móximo: B+4 (ìó,50 metros)

Superficie edificoble: 1.388 m,t

Número móximo de viviendos: 14 (99,14 m2llviv)
Distribución de superf icies edif icobles móximos por plonlos (óreos de
movimiento o ocupoción móximo):

Plonlos bojo. primero y segurrdo: 430 rrr"

Plonf o tercero: 367 m'

Plonto cuorto: 319 m'?

Con esos envolventes, lo edificobilidod y lo densidod totol tienen cobido
sobrodo, resolviéndose odemós mejor de lo que lo estó octuclmenie el
volumen de lo edificoción y su coordinoción con el suelo urbono consolidodo
inmediolo

Como se ve, se ho optodo por dor o los óreos de movimienîo uno holguro
oprecioblemenle moyor que en el plon especiol vigenle, lo que se debe o lo
elevoción de uno plonlo en el frenle hocio lo colle de Pedro Ruimonte, que no
derivo de uno necesidod de olojor edificobilidod, sino del monlenimienlo de
uno longilud de fochodo suficiente poro el número de viviendos previsto. Dodo
que quedon iguol lo edificobilidod tofol móximo y el número de viviendos, eso
no puede producir ninguno formo de oprovechomiento obusivo y se entiende
que fovorece o lo distribución

Deberón considerorse olineociones obligotorios de lo edificoción lodos los

olineoción hocio lo colle de Rollo Lohoz en lo olonto tercero

ti

o denominorse EL, volviendo qroluitomente o lo propiedod del Avuntomienlo,
pueslo que se orivo de oprovechomiento. En el correspondiente proyecto de

de oguo ol lerreno
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Como consecuencio de esto modif icoción
superficies de suelo desÌinodos o dotociones
Áreo:

se esloblecen los siguientes
locoles y usos lucrotivos en el

Suelo de oprovechomienlo lucrotivo
Zono verde público
Espocio libre público
Violes
Eouioomiento de dominio v uso oúblico

38.7 7I m2

35.ó0ó m'
280 m'

52.05I m'?

9.47 5 m2

Delimitoción del Áreo de lntervención 13ó.190 m'

1.1.4. confen¡do
Se odjunlon los combios que se proponen reolizor con lo presente modificoción
del Plon Especiol del óreo AC-só medionle Anexo con nuevo ficho de
Corocierísticos Urbonísticos de lo porcelo A4

Al omporo del ortículo 78 de lo Ley 3/2009, de
Arogón, lo modificoción del Plon Especiol
procedimiento oplicoble poro su oproboción

1.1.5 r procedimienlo
17 de Junio, de Urbonismo de

se reolizoró conforme ol

Zorogoza, Noviembre de 20,l0

I.OS ARQUIIECÌOS

e
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l.l.ó o onexo: ficho de corocterísticos urbonísticos
y óreos de movimiento de lo porcelo A4

ocupoc¡ón móximo: 43O m2

PLANTAS SÓTRNO, BAJA, Iu y 2f

ocupoción móxlmo : 367 mz

EDIFICABITIDAD TOTAL:

AITURA:

AtruRA CORNISA:

NO 

'VTÁXIMO 
DE WIËNÞAS:

pl¡xrnsór¡¡{o:
ocup¡cÉN uÄxmn:¿¡onr

PIåMA 8AJA, PRIMÉRA Y SËGUNDA:
ocuPAclÓN tr,tÁxun: ¿sonf
RII¡IDENCIAL Y COMPATIELES

PLÂNIATERCMA:
oCUPACóN UÄXttvt¡: s¿lnf
RE"SIDENTIAL Y COMPA1IBLES

PLAMA CUARTA:
OCuenOÖr.¡ mÁxr¡¡¡: ôr grrf
RESIDEN(f,{L Y COMPi{ÍBLES

PARCELAA¿

suPmñûÊ ,{fÐrf

'l388rnt

B+4

ró,50m

l4
4ro
(r,

.........t.¿¡..,...

q
(o

I

PLANTA 3O

ocupoción móximo: 319 m2

PLANTA 4O

\o

J
C\|

ìo

(ï
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1.1.7 ¡ onexo: compromiso de ejecución de los obrqs de urbonizoción por
porle del promolor

En Zorogozo o diecisiele de noviembre de dos mil diez

D. JosÉ LUts RocA cAsÏttLo, moyor de edod, ticenciodo en derecho y
empresoríoles con domicilio o efectos de noiifícociones en Poseo Constitución
35, lo izquierdo,50.00l Zorogozo, ocluondo en nombre y representoción de
CERAMICAS Y CONSTRUCCIONES ROCA S.I con CIF B-12014312 y en su colidod
de odministrodor solidorio, ASUME el compromiso de ejecutor o su costo los
obros de urbonizoción pertinentes como consecuencio de lo colificoción como
espocio libre publico de lo porcelo A-5 del AC-5ó del pGou de Zorogozo

Y en pruebo de conformidod , firmo el presente documento en lugor y fecho ui
supro

Fdo. José Luis R slillo

Cerámlcas Roca, S. L
R
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